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MEMORANDO DAF N9 1006I2O25
DE:

LIC. LIZ RAQUET DUARTE qUINTANA, JEfA

Departamento de Contratac¡ones PÚblicas.

Dirección de Admin¡stración y Finanzas - FCM/UNA

FECHA: 17 de junio de 2025.-

ASUNfOT Remis¡ón de Documento.

Por el presente, se remite el s¡gu¡ente documento a fin de prosegu¡r con el proceso

correspondiente, aprobado según Dlctamen N'18/2025 del comité de suministro PÚblico.

Nota UNA/FCM/DAF/DAFCM. N" 11/2025, con M.E D.A.F. Ne 2U3, de la Lic. Rocío Marlene

Viscarra García, Jefa del Departamento de Administrac¡ón del Hospital de Clínicas y la Mgter. Ma.

Teresa Coronel Avalos, Jefa del oepartamento de Adm¡nistrac¡ón de la Facultad de Ciencias

Médicas, con Vc Be del Prof. Dr. Jor8e Giubi, Director Asistencial del Hospital de Clínicas, en relación

a la LMCN N'1V2024 "SERVICIO DETRANSPORTE DE CAUDAIES PARA tA FACUTTAD DE CIENCIAS

MÉDtcAs y Et HosprrAr DE ctfNtcAs Año 2024 - 202s".

Atentamente.

c.p.MoNtcAAGüERoroRREs,Directora ll"*ll^ HH'ffi"-
Dirección de Administrac¡ón y Finanzas AGuERO TORRE5:*'¡or5sr''"L'
Facultad de Ciencias Médicas - Universidad Nacional de Asunción
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UNA/FCM/DAF/DAFCM. Ne LLtl 2025
Asunción, l0 de jun¡o de 2025.-

Señora

c,P. MONTCA AGüERO TORRET Directora
Dirección de Administración y Finanzas

Facultad de Ciencias Médicas - UNA

Presente.-.

Por el presente tenemos a bien en dirigirnos a usted, en relación a la LMCN N" lll2024
,,SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDALES PARA IA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS Y ET

HOSPTTAL DE CLíNICAS AÑO 2024-2025" lD N" ¡143.615, adjudicada a la Empresa YRENoAGUE

SERVICIO DE SEGURIDAD S.A por un monto Total de 108.000.000 (guaraníes Ciento ocho

millones), con vigencia hasta el 30 de junio del 2025.-

Al respecto y a los efectos de contar con la Cobertura del Servicio para los meses de iulio

y atosto, mientras el proceso de la nueva adjudicación se encuentra en etapa de evaluación, se

solicita una ampliación por 2 meses correspondiente a Gs. 18.ü!0.(XD según la estructura

presupuestaria 3-288-30-01-0, para poder seguir cubriendo el transporte de las recaudaciones del

departamento de Perceptoría de la Facultad de Ciencias Médicas y el Hosp¡tal de Clínicas, ya que

S¡n otro particu nos despedimos cordialmente.

MG. MARIA TERESA Lrc. Roc RA GARCIA

Red*h poc.-................. .

Jefa

Dpto. de Admin¡stra

r.cJ''
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de la FCM

D¡recc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas

Jefa

Dpto. de Admin¡stración del Hospital de Clínicas

Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
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dicho servic¡o no puede ser interrumpido. -
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uNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN-' rÁéúl-reo DE ctENctAs ruÉolc¡s
D¡recc¡ón de Administraclón y Finanzas

Comité de Suministros Públicos
Avd¿. Mc.l. Lóp.r t Corc¡.I C...1 ' C¡ñput l,,ñlw¡s¡t'rio

E.ñrt. coñh.rúñlñ¡¡rotOf.mrn...du'9Y
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Acta de Reunión N'18
Reunión de mlembros del comlté de suministro Público de la Facultad de ciencias

Médlcas Universidad Nacional de Asunción'

En la ciudad de san Lorenzo República del Paraguay, a los diecisiete días del mes de junio del dos

mil veintic¡nco s¡endo las 08:00 hs, se reúnen los miembros del COMITE DE SUMINISTROS PÚBLICOS

de ta FACULTAD DE CtENCIAS MEDICAS UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FCM'UNA) para dar

cumpllmiento a la Ley N" 7021 "De Suministro y Contrataciones Públicas"

Da inicio a la reunión la D¡rectora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas c.P. Món¡ca A8üero en su carácter

de Coord¡nadora del Com¡té de Suministro Público

Punto 1 Lectura de Acta de Reunión y Dictamen N' 17

se da lectura al contenido de las adquisiciones y necesidades est¡madas para la adiudicación,

contratación y sumin¡stro de blenes y seNicios durante el periodo establec¡do. Los cuales fueron

propuestas y aprobadas por parte del com¡té, tras una votación unánime'

Punto 2 Lectura orden del día;

LMCN N. 1U2024 "SERVICIO DE TRANSPORÍE DE CAUDATES PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS

MÉDrcAs y Et HosPlrAL DE ctlNlcAs AÑo 2024 - 2025 - lD N' ¿143'615

sobre el punto 2, se hace lectura de los ítems y se procede a rev¡sar detalladamente el contenido

de las adquisiciones a realizar el cual Incluye las necesidades remitidas por las aéreas requirentes

para la adquisición, contfatación y sum¡nistro de b¡enes y servicios durante el periodo dos mil

veintic¡nco.

IMCN N' 11/2024 "SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDATES PARA TA FACUTTAD DE CIENCIAS

MÉDrcAs y Et HosplrAt DE clfNlcAs AÑo 2024 - 2025 - lD N' ¡143'516".

Después de un análisis exhaustivo por parte del comité, se verifica que cumpla con los ob.¡etivos

R
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previstos en térm¡nos de efic¡encia, transparenc¡a y economía.

Una vez realizada las deliberaciones pert¡nentes¡ se presenta una propuesta final para su aprobación

por parte del Com¡té. Tras una votación unánime, se aprueba el llamado exPuesto en esta reunión

cumento oficial que regirá las contratac¡ones y adquisiciones en materia de sumin¡stros

ip n consecuencia, se acuerda que la presente acta servirá como constancia oficial de ll'
tomada en esta reunión
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN- 
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ólcmm¡n c.s.P N' t8l2o25

San Lorenzo, 17 de junio del 2025'-

vt§fo: Ley N. 7021/2022, de fecha 09 de diciembre del 2022, que aprueba la Ley de suMlNlSTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS, para la Republica de Paraguay y su Decreto Reglamentar¡o N" 2264/2024' ----------

LEy N. 7408/2024, QUE APRUEBA El" PRESUPUESTO GENERAL DE tA NAclÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 202s ---------

REsoTUcIÓN DNcP ¿1401/2023, oE FECHA L7IIII2O23; POR tA CUAL SE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS DE

coNTRAÍACtóN REGtDos PoR LA tEY 7o2r/22.--..---

Resoluc¡ón D. N. 26 412024 defecha26de febrero del 2024, Por la cual se crea y conforma el COMITÉ DE SUMINISTROS

PUBLICOS DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCION' dE CONfOTMidAd A

las disposiciones contenldas en la rey u" zozrlzoz2 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUELICAS Y SU DECRETO

REGTAMENTARIO.-

DecretoN.1603"PoRLACUALsEESTABLECENLostlNEAMlENTosGENERALESPARALosPRocEsosDE
,ióéi¡"oc,Oñ, ronr,¡ur-¡crór.¡ v pneser.rr¡ctót oE Los ANrEPRoYEcros DE PREsuPUEsros lNsrlfucloNALES

COMO MARCO DE REFERENCIA PENE LE TL¡gONICIÓN DEt PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE L¡ ¡IACIÓH'

CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO FISCAT 2025 Y PARA LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL 2025-

LaResoluciónM.E'FN922E"PoRLAcÜALsEESTABLECENIINEAMIENToSYREGIASGENERALESPARAEL
FUNCTONAMTENTO Or los comris oe iurr¡lttsrnos prJBuco EN Et MARCO DE LA LEY Ne 702712022 "oE

suMrNtsrRo Y coNTRATAC|oNEs PÚBLlcAs"

ANTECEDENTES

N

s"

0c I Lectura de Acta de Reunión y Didamen N' 17

$.'

Memorando C.S.P N' 32/2025 - del 13 de junio del año en curso' por la cual se convoca a los miembros

del comité de Sumin¡stros públ¡cos a particlpar de la reunión a realizarse en la oficina de la Direcc¡ón

de Admlnistración y F¡nanzas. Se adjunta documento'

1

DICTAMEN

En la cludad de San Lorenzo RePú blica del Paraguay, a los diecisiete días del mes de iunio del 2025 siendo las 08:00 h

se reúnen los miembros del cOMITÉ OE SUMINISTROS PÚgI-ICOS dE IA TICUTTAD DE CIENCIAS MEOICAS UNIVERSIDA

oE ASUNCIÓN (FCM-UÍ{A) para dar cumplimiento a la Ley N' 7O2L "De Suministro y Contratacio

c P iloil/cl IORRTS

f!
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y Finan¿as
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ción unánime. ----
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nto 2 Lectura orden del día,

IMCN N. 11/2024 ,SERVtcto DE TRANSPoRTE DE CAUDALES PARA LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

PrrAL DE CtlNlcAs AÑo 2024 - 2025 - lD N" 443.616
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCÉN
FACULTAD DE CIENCIAS MED¡CAs

Una vez realizada las deliberaciones pertinentes, se presenta una propuesta final para su aprobación por

parte del Comité. Tras una votac¡ón unánime, se aprueba el llamado expuesto en esta reunión como

documento of¡cial que regirá las contrataciones y adquisiciones en materia de suministros públicos. ----

En co , se acuerda que la presente acta serv¡rá como constancia oficial de la decisión tomada en

e n
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DICfAMEN

1. OBJETO DEL DICrAMEN: Em¡t¡r d¡ctamen para la ampl¡ac¡ón de monto de contrato con el
proveedor adjudi€ado en el marco de la LMCN Ne 11/2024 "SERVICIO DE fRANSPORTE

DE CAUDAT"ES PARA LA FACUTTAD DE CIEÍ{CIAS MEDICAS Y HOSPTÍAI. DE CTINICAS AÑO
202+2025" tD frt' 443.615

2. DISPOSIC|ONES Í{ORMAIIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:
y' Resoluc¡ón DNCP N! 230/2025 "Por la cual se reglamentan los proced¡mientos de

contratac¡ón regidos por la ley Ne 7021/22 "de Suministro y Contratac¡ones públ¡cas", Art
115y 776.-

y' Nota PERC N" ú7/2024 del Dpto. de P€rceptoría por la cual sol¡cita la cobertura de
"Servic¡o de Recohcción y Transporte de Caudales para la Facultad de C¡enc¡as Médicas
para los meses de mayo 2024 a abtil2025."

y' Contrato Ne 89/2024 suscripto con la Empresa YRENDAGUE S.A en el marco de la IMCN
N9 IV2O2¡T §ERVICIO DE TRAT{S}ORTE DE CAUDATCS PARA IA TACULTAD DE CIEÍ{CIAS

MEDTCAS Y HOSP|TA! DE CUNTCAS AÑO 202/t-2025" tD N' ¡143.616.-
y' Resolución D Ne 902/2024 por la que se aprueba la adjudicación de la LMCN Ne 11/2024

"SERVICIO DE TRATTSPORTE DE CAUDATES PARA TA FACUI,TAD OT CIENCIAS MEOICAs Y

HOSprTAt DE CLTNICAS AÑO 202+2025" rD N'443.516.-
/ Nota DAfCM N'113/2025 del Dpto. de Administración de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas

rem¡t¡da por la Administradora de Contrato donde presenta la propuesta de ampliación

de monto al Proveedor adjud¡cado en el marco de la "SERVICIO DE TRANSPORTE DE

CAUDATES PARA tA fACUtfAD DE CIENCIAS MEDICAS Y HOSPITAT DE CLINICAS AÑO

2024-2025" tD N' 4a3.615.-

3. CONTEXTUAIIZACIO ;
y' La Facultad de Ciencias Médicas en el marco de la §ERVICIO DE TRANSPoRTC OC

CAUDAI.ES PANA LA FACULTAD OE CIEÍ{CIAS MEDICAS Y HOSPITAL DE CI,INICáS AÑO

202¡l-202í' lD fil'¡l¡13.616, suscr¡bió contrato con el proveedor YRENDAGUE S.A. -
y' Se cita textualmente la nota del Departamento de Adm¡n¡strac¡ón de la Facu¡tad de

C¡encias Médicas: el pedido se real¡za a fin de contar con la Cobertura por lo5 meses de

iulio y agosto m¡entras el nuevo proceso de adjudicac¡ón se encuentra en etapa de

evaluac¡ón y poder segu¡r cubriendo el transporte de las recaudac¡ones del departamento
de Perceptoría de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas y el Hospital de Clín¡cas, ya que d¡cho

serv¡c¡o no puede ser interrumpido. -

4. ANAUSIS
y' Vetificado la reglamentac¡ón en él art 175 de la Resolución DNCP Ns 230/2025 que

menciona: "5e podán realLar las modificacion€s a los contrátos en las condlc¡ones

establecidas en la normatlva latal vit€nte, desde el inlcio de v¡tencia contñrdual hasta

la eñtre8a total de los bienes y/o présta.¡ón de se.vicios o recep.¡ón provisor¡a de la
obr¿. En caso de obr¿s, cuando la coñtrdtante observare la necesidad de requer¡r el

ajuste con poster¡oridad a la re.epción provisoria, la convocanté podá real¡rar los

a¡ustes hasta antes delestado final de cüenta.
A los efedo§ letale§, el conven¡o será cons¡derado parte intetrante del documento cuyo

contenido modifique."

IrNA/FO,i/DAF/D¡¡'Ctt / tt$C / Eos l'tr¡rr nr I PAGE \.
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y' La nota del Departamento de Adm¡nistración de la tacultad de Ciencias Médicas por la

cualse informa la necesidad de contar con d¡cha ampl¡ación. -

5. OONCIUS|OIi|ES
y' En base a las documentac¡ones citadas y contando con el crédito presupuela.¡o en el

marco de la l-t\rc¡{ ¡r 1V202/r "SERV|CIO DE TRA'{SPORTE DE CAUDAI"CS pARA LA

FACULTAD DE OEiTNS MEDICAS Y HOSPITAI. DE CUNICAS AÑO 2024.2025" ID N"
443.616, se podría ampliar el monto solic¡tado. -

h.dódgi,r¡EF
MARIAITRESA
CORoNEL AvALoS lxfi¡c.,¡.u
MG. MARIA TEñEsA CORONEL
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